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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en eu cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENRRAL T)E F I L I P I N A S . 
Rea l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1073.—Exorno. 
Sr.—Accediendo á la instancia promovida por D . 
Narciso de Olañeta y Boves y I ) . Marcos José Fer
nandez y Bernal, y en vista de la utilidad é im
portancia de la o^ra que es'á'í publicando con el 
título «Anuario jundico-admiuisrrativo,» M. el Rey 
(q. D g.) ha ten do á bien disponer que ese Go
bierno general recomiende por medio de los perió
dicos oíl'iales de las Islas, la adquisición de la men
cionada obra, de la cual acompaso á V. E. el vo
lumen correspondiente al actual año económico. De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento v fines indicados. Dios guarde á V. E . muchos 

ños. Madrid 3 de Diciembre de 1%%^.—Tejada.— 
Grobernad- r General de las Islas Filipinas. 

—-ulanila 23 de Enero de 1885.—Cúmplase y espí
dante al efecto las órdenes oportunas. 

J O V E L L A R . 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
Hispuesto por la ley de presupuestos de 25 de Ju

lio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto siguiente, 
que todos los individuos que perciben haberes pasi
vos han de ju^sentarse en acto de revista, ante las 
oficinas de Hacienda donde radiquen sus pagos y 
resuelto mas tarde oor las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo próximo pasado, que 
dicho acto leníja lugar una sola vez en el mes de 
Abril de cada año, anunciando oportunamente el 
llamamiento á dichos interesados al efecto de que 
Pueda publicarse en la «Gaceta de Madrid» y de 
poder comprobar de una manera fehaciente 1H existen-
Cla de los mismos, que no ha sufrido alterac on el 
estado de las personas que en él fundan el derecho 
que disfrutan y evitar por tal modo los perjuicios 
consiguientes á 1. s fondos del Estado; esta Ordena-
cion^general de payos ha acordado io siguie de: 

^ Todos los individuos de las clases pasivas 
8ea cualquiera su procedencia, que cobren haberes 
en las Cajas del Ar-hipiélago Filipino, pasarán du-
rante el mes de Abril , revista de presente ante los 
Jrterventores dn IHS Administraciones y Subdelega-
do^8 de Ha('ienda pública de las provincias en 

nde radiquen los pagos, debiendo ir provistos in-
spensablemente además de la fé de existencia y 

estado en su caso, del documento original que 
decl 6 61 derecho en cuy0 ^oce se hallen y de la 
los 51"â lon re,»tiva á no percibir otros haberes de 
geo t0ndos del Estado, provinciales ó municipales, 
AoT> que exiSen la8 leales órdenes de 22 de 

gosto de 1855 y 16 de Diciembre de 1874. 
Por i c fée8 ^ existencia y de estado espedidas 
nomb Gl,raS Pál'rocos» han de espresar el 
chánrTv aPellido I destino de los interesados, fe-
Heva i deSde el 10 al 30 de Abril y debiendo 
de j 1 la in fo rmidad de la autoridad municipal ó 
Ha p8 ,obei,,lhdoi"cillos en donde no existiere aque-
la 'p i ?S térrn,n08 acordados en la regla 2.a de 

^ e a l órden de 8 de Junio de 1870. 

vacentA qne res'drtn en la Península é Islas ad-
uies, justificarán su existencia y estado por me

dio de certificaciones espedidas por los Jueces mu
nicipales, adicionadas con las declaraciones que es
tán prevenidas y legalizadas por dos notarios con 
arreírlo á lo mandado en la órden del Regeute del 
Reino de 7 de Junio de 1870. 

4. ° Los que se bailen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certifi 'ación fa
cultativa, acompañando el documento justificativo 
de la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que per
tenezcan á los Cuerpos Coleáis!adores y cuantos por 
razón de los destinos que sirvieron pueden prescin
dir de la certificación de revista, tienen en cambio 
el deber según la regla 4a de la citada órden de 
8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno ofi
cio escrito y firmado de su puño y Ierra dirijida á 
esta Ordenación en la forma que establece dicha 
órden suprema, pero legalizado también por d«is 
notarios, exceptuándose únicamente de este último 
requisit» con arreglo á la Real órden de 29 de 
Agosto de 1882 los Diputados y Senadores. 

6. ° Los res dentes en el Extrangero usando del 
derecho que le» concede la Real órden de 23 de 
Ago to de 1879, acreditarán su existencia y el es
tado cuando en él funden su derecho, con certifi. 
cacion del funcionario consular ó Diidomáti-o Es
pañol de la localidad en que habiten ó del mas 
próximo á ella, mas sin dej tr los interesados de 
estampar la de -raracion exijida por la regla 2.a de 
la órden de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Cuando sean varios los partí-'ipes de una 
pensión, todos deben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga uno solo para lienar las forma
lidades de aquel acto. 

80 Si los menores de edad no pueden presen
tarse, sus tutores y curadores tienen el deber de 
espresar el motivo y de acompañar las fées de vida 
expedidas por Aos Párroco-?. 

9. ° La revista, tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este ArchipiélaüO todos los días útiles 
del mes de Abri l desde las ocho á las do- e de la 
mañana , quedando autor zados los Administradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces pnra am
pliar el tiempo diario durante las tardes, si lo juz
garen necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda 
expuesto, serán d^dos de baja oportunamente en la 
nómina y suspendidos del pago de sus haberes, ín
terin no obtengan la correspondiente rehabilitación 
con arreglo á las leyes. 

11 . Los Administradores de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el raes 
de Mayo próximo, una relación nominal de los i n 
dividuos á quienes hubieren dado de baja en la 
nómina, ya porque su derecho no aparezca reco
nocido por Tribunal, Junta ó autoridad competente, 
ya porque hnya cesado por causas naturales ó se
gún las condiciones de la concesión, va por no prac-
tiear las prescripciones que regularizan su desfrute, 
espresando en cada caso el haber del interesado y 
la causa que motivó la baja, á cuya relación acom
pañarán por esta vez otra expresiva de cuantas me
didas de aquella índole hayan adoptado desde Abri l 
de 1884, siempre que antes no lo hubieren ya efec
tuado. 

| 12. Para la resolución de las dudas y difieulta-
i des que pueden surgir en la práctica de este servi-
¡ ció, las oficinas correspondientes, consultarán las 
i disposiciones legales pertinentes al caso, que en su 
! mayor parte aparecen insertas en la «Gaceta» de 
I esta Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciem-
i bre de 1879. 

Manila 27 de Enero de 1885.—José Velarde. 

DIRECCION D E L \ CASA D E MONEDA D E MANILA. 

Debiendo proveerse por oposición una plaza vacante 
de Tornero-limador de la Casa de Moneda de esta 
Oauitai, dotada con el sueldo anual de 300 pesos y 
500 de sobresueldo; el Director de dicho Estableci
miento en virtud de lo que establece la Real Orden 
de 20 de Febrero de 1866 en su articulo 3.° se ha 
servido disponer que el dia 23 del mes de Febrero, 
se celebren los exámenes necesarios a dicho objeto. 

En su consecuencia; los individuos mayores de 
edad que pretendan obtener la plaza de que se trata, 
presentarán sus solicitudes en esta Casa de Moneda 
antes del 15 del mes venidero y unida á ellas cer
tificación del Jefe del Estaolecimiento en que hayan 
ejercido su profesión, en cuyo documento se h a r á 
constar su comportamiento acompañando también 
copia de la hoja de servicios si los tuviesen. 

Los exámenes serán teóricos y prácticos versando 
los primeros sobre las materias siguientes: 

1. ° Leer y escribir correcramenre. 
2. ° Aritmética.—Las cuatro reglas de sumar, 

restar, multiplicar y dividir. -Re^la de proporción 
para hall-tr un cuarto proporcional á tres números 
dados.- Conocimiento de las medidas linenles ó sean; 
metro, pié inglés, vara castellana y sus correspondien
tes divisiones y relaciones. 

3. ° Geometría elemental. — Definiciones de án
gulo, triángulo, círculo y cuadrado. 

Las materias sobre que versará el exámen práctico 
serán las .jue siguen: 

Ejecutar, limar y «justar unapiezaqne seda rá . 
Torneado y templado de una pareja de tro-

1. ° 
2. ° 

queies. 
3. ° Arreglo de un córte y su colocación y 
4. ° Desarmar y armar un laminador. 
Oportunamente se designará la hora para la cele

bración de dichos ejercicios. 
Lo que de órden del Sr. Director de la Casa de Mo

neda se publica en la «Gaceta oficial» para conoci
miento de los interesados. 

Manila 27 de Enero de 1885. Juan Bautista Pa
checo. 1 

' a r l e m i l i a r . 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Adición á la órden general del dia 29 de Enero de 1885 

en Manila. 
Con fecha 10 del actuil el Exorno. Sr. Capitán Gene

ral se sirvió decretar lo siguiente: 
Habiendo acudido á mi autoridad el Alférez del ter

cer tercio de la Guardia Civil D. Eugenio llamos Gon
zález, en solicitud de que se abra juicio contradictorio 
para optar á la cruz de primera clase de la órden de 
Sa" Fernando, por el mérito que coutrfljoen el combate 
ocurrido contra los reboltosos en el pueblo de Borongan 
de la provincia de Samar el dia 5 del mes de Diciembr 
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último, nombro Fiscal al Comandante del Caerpo de E. M. 
D, Eüriqne Sebastian y RIVHS, para que proceda á la 
apertura del referido juicio.» 

Lo que de órden de S. E. se hace saber como adición 
á la general de este dia á los efectos preceptuados en el 
Reglamento de la 6rden de San Fernando. 

El Brigadier Jefe de E. M., Sabino Gamir. 

l a m i a . 
AVISO A LCH N A V E G A N T E S . 

Núm. 44 
DIKECCTON DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corres-
gírse los planos, cartis y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Turquía Europea. 

Bajo en la bahía de Salónica. (A. H . , número 178i994. 
París 1883.) El Comandan t e del buque inglés «Alexau-
dra» notifica que una profundidad de 9 metros ha ha
llado á 5,5 cables al S. 6o 45' E. de la escollera O. de 
Salónica. 

Por fuera de esta sonda el fondo aumenta rápidamente 
á 13 metros, si bien eu dirección de tierra el aumento es 
gradual. A unos dos cables al redelor de la posición 
dada arriba, los fondos de 10 á 13 metros son irregu
lares. 

La parte ménos prof inda está eu las marcaciones si
guientes: la esi ollera O. de Salónica, á 5,75 cnbles al 
N . 2o E ; el bastión S , á 1,3 milla al 8. 86° E. 

Marcaciones verdaderas:—Variación: 6o 45' NO. en 1883. 
Carta número 560 de la sección I I L 

O^ÉVNO INDICO. 
Indostan (costa O.) 

Faro de «SunkRick» y luz proyectada en el puerto 
de B 'mbav. (A. Ü., número 178i995. París 1883.) Kl 
gobierno de la India hace saber que, desde el 23 de 
Agosto de 1883, se terminó el faro en construcción so
bre Sunk Rock, y qne desde el primero de Abril se 
encenderá una luz, elevada 16,4 mecros sobre el mar, 
visible á 14 millas. 

Dicha luz sera blanca y roja con eclipses que dejará ver 
un eclipse total cada 5 segundos del mndo siguiente: eclipse, 
1 á 2 segundos de duración; luz, 3 á 4 segundos. Será 
visible eu un arco de 242 grados, y aparecerá blanca 
cuando se marque emre el S. 8o 30' O., y el S. 31° 30-
O.: roja, entre el S. 31» 30' O. y el N. 16° 30' B. pn-
sand'» por el O.; blanca, eutre el N. 16° 30' E. y el N. 
32° 30' E. y roj i entre el N . 32° 30' E.' y el N . 70'J 
30' E. 

Aparato dióptrico de 3.er órden. 
Torre de cantería, de 29 metros de altura, pintada 

de gris oscuro (casi neí?ro). 
Ea la misma fechase retirará el buque-faro interior 

(Shan non). 
Marcacionesverdaderas.—Variación: Io30' NE en 1883. 

Nota. - L i s luces de Prong SO. y de Kiumdari, no 
se sustituirán una por otra como estaba proyectado. 

Carta número 55 de la sección IV . 

MJXR BALTICO. 
Noruega. 

Bajo entre las piedras Strnts Krakken (entrada de Cris-
tianía (A. H.. número 180,1001. París 1883.) Según co
municación del jefe de los prácticos del distrito S. del 
Noruega, la pusa eutre las piedras N. y S. de Struts Krak-
ken (al O. del faro de Torgauten) es peligroso, por con
secuencia del naufragio del buque <Greflon> de 4 me
tros de calado. 

Carta número 527 de la sección I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

Nuevo faro de Cohansey (rio Delaware). (A, H. , núm. 
180,1004. P^rís 1883) Desde el 1.° de .Diciembre de 
1883 la luz de Cohansey se enciende en un nuevo f^ro 
construido á 367 metros al N. 25° O. del antiguo. L JS 
caractéres del faro quedan los mismos. 

El nuevo f .ro es un armazón de madera pintado de 
blanco, construido sobre pilotes de hierro y terminado 
con una linterna de techo rojo. 

Carta número 586 de Ja sección I X . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Brasil. 

Islas y arrecifes en la costa E. de la isla de Santa 
Catalina. (A- I I . , número 180[1005. París 1883.) E l Co
mandante del buque alemán «Albitross» manifiesta que 
existen muchas podr í s y arrecifes; 1.° cerca de la punta 
Rapa, extremo NE. de la isla Santa Catalina; 2.° cerca 
de las isl»s Moiecis del N . Por lo tanto, no se debe 
aproximar mucho á estas localidades. 

Entre la posta de la isla Xavier y la de la isla Santa 
Catalina existen dos islas, una grande y otra pequeña, 
casi en el paralelo de la isla Xavier. 

Carta número 111 de la sección V I I I , 
Madrid 22 de Marzo de 1884.=El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Aniincins oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.GION CIVIL 

DE nLIPINAS. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú 
blicH de la provincia de B^taan por renuncia del 
que la servia, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, 
los que aspiren á ella presentarAn sus solicitudes do-
cumentndHS á enta Dirección general, dentro del tér
mino de 20 días, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 24 de Enero de 1885.—El Subdirector, 
Vargas. 

AYUNTAMIENTO DE M A M I L A . 
Secretaría. 

Debiendo proveerse en concurso público, 15 plazas 
de médicos creadas para que presten sus servicios 
yratuirainenie á las familias menesrerosas de esta 
Ciudad y sus arrabales de Tondo, Binondo, Santa 
Cmz, Sampaloc, San José, Quiapo, San Miguel, 
E mita, Malate, y S-m Fernando de Dilao, en cum
plimiento de lo que dispone el Reglamento aproba
do para dicho servicio por el Í T o b i e r n o general de 
estas Islas, con fecha 23 del presente mes de Enero; 
el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión 
celebrada en la noche de ayers ha acordado se 
anuncie la provisión de dichs-í plazas por el tér
mino de 30 días, contados desde mañana , á ñu de 
qne los Doctores y Licenciados de medicina y ci
rugía en Universidades españolas, que no se hallen 
iacapnoitados para ejercsr cargos públicos, con ab
soluta esclucion de individuos de nacióuahdad ex-
'rangera, que desee i servir dichas plazas, las cuales 
s eb - lUn dotad is con un sueldo anual de 603 pesos, 
presenten sus solicitudes en esta .Se'-retaría dirigi
das á la Excma. Corporación üilunicipal y acompaña
das de sus títulos y demás docume itos que justifiquen 
los servicios que tengan prestados en la carrera, 
espresando el distrito en que pre eudan serv r. 

Manila 29 de Enero de 1885.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

El que se considere con derecho á una caraballa 
cogida suelta dentro del Cementerio general de la 
Loma, que se halla depositada en el Tribunal de Sam-
paloc, se presentará á reclamarla en est-i Secretaría 
con los docimentos justifih'ativos de su propiedad, 
dentro del término de diez dias, contados desde la 
primera inseivion de este anuncio en la «Gaceta 1 
Oficial», en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 1 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gorregilor, se 
anuncia en dicho periólico para que llegue á cono
cimiento del interesado-

Manila 26 de Enero de 1885. - P. S., Gerardo 
Moreno. 6 

GOBIERNO C I V I L DE L \ . PROVINCIA DE MANIL4. 

En el Tr bunal de Caloocan se encuentra depo
sitado un caballo que ha sido hallado por los rna-
nícipes de dicho Tribunal destrozando sembrados \ 
en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se anuncia en la «Gace-a» para que llegue 
á conocimiento de su dueño y pueda presentarse 
en esta Secretaría, á reclamarlo dentro del término 
de ocho dias, á contar desde esta feühn,- pues pa
sado el plazi concedido sino se hub ere reclamado 
se venderá dicho animal en pública subasta. 

Madila 27 de Enero de 1885.—P. S. R , Rafael 
Cascarosa. 

En el Tribunal mestizos de Tambobo se encuentra 
depositado un caballo que fué hallado por los mu-
DÍcipes de dicho Tribunal destroz-indo sembrados de 
mayor utilidad. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia ea la «Gaceta» para que llegue á cono
cimiento de su dueño para que pueda presentarse 
en esta Se Tetaría á reclamarlo dentro del término 
de ocho diíS, á contar de esta fecha; pues pasado 
el plazo concedido sino se hubiese reclamado se 
venderá dicho animal en publica subasta. 

Manila 27 de Buero de 1885. - P . S. R., Rafael 
Cascarosa. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los he
rederos ó causa-habientes del finado D. José Mal-

campo, Tesorero que fué de la Aduana y Capitán (L 
puerto de la provincia de 1 oilo y teniendo que co^. 
nicarles los caraos que resultan contra dicho Sr. 
esped ente sobre reintegro de pfs. SScei7 céutiiu08. 
por el presente se le-» cita, llama y emplaza pat. 
qne por sí ó por medio de apodéra lo se presenten e| 
esta oficina en el tér niño de nueve días, conta 
desde la publicación del presente anuncio en la «(^ 
ceta ofi>úal> de es ra Cap tal, para recoger y cont^ 
tar dichos cargos, aneicibidos que de no hacerlo 
dicho plazo les para rá el perjuicio a que ea derec^ 
haya luijar. 

Manila 28 de Enero de 1885.—P. S., Florentino 
Montejo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Clises pasivas. 
El dia tres del mes próxnno se abr i rá el p ^ 

de las pens onisras de los M mies pios Civiles y Mi 
litares y Gracia que tienen asignados sus 'haOereJ 
en e-itHS caj is, cerrándose la nómina el dia seis, j 
dándose de baj i hasta el mes oróx mo á los que no 
se hayan pres-ntido en el md cado término. 

Manila 28 de Enero de 1835. —Bernardo Carvajal. 

Cesantes yjubilndos. 
El dia siete de Fehrer » próximo queda abierto 

pago de los Sres. cesantes y jubilados que tieneai 
asignados sus htberes eu estáis c «jas, ce rr i adose loj 
mismos el dia ocho, y serán dados de baja, hasta 
la nómina del mes siguiente, los que en el término 
señ-ilado no se presentaren. 

Manila 28 de Enero de 1H85.—Bernardo Carvajal] 

S E d i E T A l i l A DE L A JQMTA DE ALMONB04Í 
DE LA DIIIEGGION GBNERvL DE xDMlNtSTtUGlON C I V I L . 

Por d sposiíion de la Dirección general de Adminig. 
tracion Civil se Sicará á subasta pública el servicio dti 
adquisición, nonduccion y mo itije de la Maquinaria conj 
destino k U fibricaniou de nzúcir en la Colonia agrícolt 
de S-in Ramón eu Zimbomg'i y de los aperos de laboî  
necesarios pnra K mi^mi, bajo el tipo el progresión i 
cendente de pfs. 18.000 y con ent.era sujeción al pli 
de condiciones qne á continn icou se inserta. El acto 
tendrá lu^ar ante la Ju it^ de Almouedis de la espre-j 
sada Diré'.eion que se reunirá en la casa núm. 7 de U 
calle Real de Mmila (Intrimuroí) de esta ciudad y en 
la subalterna de dicha provinc a el dia 17 de Febrero 
próximo las diez en punto de su nuñana. Los que 
seeu optar á la subasta podrán presentar sus proposi 
cienes estendid^s en p^nel de sello 3 o, acompuñindo, 
pre nsimente pjr separado el documento de garantía cor̂  
respondiente. 

Manila 26 de Enero de 1885.—E irique Barrera yCaldáí. 
Direcñon general de Administra ion Civil.—Pliego d(! 

conliciones para la adquis c ou. ea pública Si-i 
basta, de la maquinaria destinada á la fabricacioí 
de azúcar en la Colonia agrícola de San Ramón y (8 
los aperos de labor necesarios par-t la misma. 
1.a La Dirección ¡je leral de Administracoa Civil con' 

trata, por medio de subasta pública la adquisición de UB 
molino para ciña dulce, de un apunto completo de m 
cbo al vacío, con tolos sus ac íes «rios, para el beneficty 
del j igo de la mis na y de ciu-o arados de verteress 
co i destino á la Colonia aerico 11 de S. Rimon. 

2 * El rerriale se adjuii -ará ante la Junta de almo* 
nedía de la Direcáon geúeral de A Iministracion Civil-J 

3. a La licita non se verificará por pliegos cerrados 
las prop «siciones que se hatran. se istirán precisa mentí 
á la forma y conceptos del moielo que se inserta á con-i 
timiMcion, eu la inteli^eacia de que serán desechadas m 
que no e^tán arregladas á di ;bo modelo. 

4. a No se admitirá como licit.d )r persona alguna q^ 
no tenga para ello aptitud legd v sin que acredite, oofi 
el corresoondiente do ;unento, que entregará ea el aetíj 
al Sr Presidente de la Junta, haber cousigaado ea W 
Cnja de Depósitos de la Tesorería general la suma 
pfs. 900 equivalente al cinco por ciento del importe tota1 
por el que ss saca á subasta la adquisición de la refrj 
rida maquinaria y aperos D cho documento se devolver»I 
á los li.citidores c lyas proposicio íes no hubieran sido a^l 
mitidas, ter niaido el acto del remate y se retendrá ^'j 
que pertenezci á la pr »p >3i ;iou aceptada que etilosa^l 
su autor á favor de la Dirección general de Administr*' 
cion Civil. 

5. a Constituida la Junta en la Dirección general 
Administración Civil y hon d i las diez de la mafi 
del día diez y siete de Febrero del corriente año, se daí" 
principio al acto de la subasti y no se admitirá espl1(5*' 
cion que lo interrumpa ni observación alguna. 

Durante los quince minutos siguientes los licitado^ 
entregnráa al Sr. ¡'residente los pliegos de proposicí0^ 
cerrados y rubricidos, los oua'es se numerarán Por .J 
órden que se rec b in y después de entregados no poar* 
retirarse bijo pretesto alguno . 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados PT, 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de ™ 
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de 

' nios por el órlen de su numeración, se leerán en alta 
10 tobará nota de todos ellos el actuario, se repitirá la 
^blieacion para 1H i- te i¿en(3id de los concurrentes cadi 
Pa atl3 un pliego fuese abierto y se adjudicará provi-
íonal|Iie0^e ê  rem'te â  ,aej )r pustor eu tinto se decreta 

31 automUd campete.ite la adj idictcioa defiaitiva. 
7» Si resaltisen dos ó trus proposiciones iguales se 
ocederá eu el acto y por espacio de diez minutos á 

nueva licitación or-il entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término se adj idicara el remate al me-
ior postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el pár-
rilfo anterior se uesuran á myonr sus proposiciones se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
^efiiUdo con el nútiero ordinal m i s bajo. 

g» El rematante deberá prestir dentro de los cinco 
<iias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza eorrespo'idiente, cuyo valor será igual al diez por 
•ciento del importe total del servicio. 

9 » Cuando el rematante no cu npliese las condicio íes 
que debe lie I U- para el otorgamiento de la eseritun, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de diez 
dias contados desde el sigme ite al eu qne se notifique 
la aprobación del remite, se te idrá por rescindido el cou-
trato á perjuicio del mis no re uaiante. con arreglo al 
artículo 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Los efectos de esti deeUncio i serán 1.° Que se ce'eore 
nuevo remite b jo iguales oondici mea pagando el primer 
rem ítante la diferencia del primero al segundo. 2.° Q le 
satisfaga también aqúelloí perj neios q le hub ese ren-
bido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir 
-estas respo isabihdides se ie reteñirá sienpre la garan
tía déla subasta y aun se podrá embirg>rle bienes hasta 
cubrir las respoos ibilid ides probables si aquella no al
canzase. No prese ítándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servioio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio de primer rematante. 

10. Una vez adj udicado el servicio el contratista queda 
•obligado á embarcar para Zimbomga, el molino, la lo
comóvil, qne le corresponde canas, parrillas y . sus adhe-
reates los cinco arados y las chime leas, por el primer 
vapor que salga para Z imboanga después de trascurridos 
los quince días siguie ues, al d? la adj idicacion y el tacho 
•centrífugas, y demis «ptratos correspondie t̂es á estos, 
•dentro de los cinco meses signientes á la misma. 

11. La conducción nasta Z imbo »uga y desembirque 
en este puerto de la maquinaria y aperos será de cuenta 
y riesgo del contratista. 

12. La conducción de los mencionados efe ítos desde 
.Zamboanga á la Colonia de Sin Ramón, se verificará 
por dicha Colonia y con los medios de que la mis na 
disponga hasta el punto de su destino. Dicha conduc-
ciou podrá ser inspeccionada por el contratista ó por 
persona debidamente autorizada por el mismo. 

13. L i Colonia ficilitará igualmente lis mideras 
<íal y ladrillos necesarios para moutir los aparatos, asi 
como los obreros precisos al efe to, escepto los maestros 
y oficiales que ne esiten instrucción prévia, los cuales 
serán de cuenta del contratista. 

14. El contratista, por si mismo, ó por persona com
petente que al efecto desig ie dirigirá el montaje de los 
«paratos y la construcción de las obras necesarias al 
«fecto. 

15. Montados que sean en la Colonia, la lacomovil. 
el ^Kno las cauas y sus acesoros, entregados los ara
dos y prévio reconocimiento del Ditecrorde dicho estable-
Kuento y del Ingeniero designado por la Dirección ge
neral de A.dminjstracion Civil, para este efecto percibirá 
«l contratista en Almila, la cantidad de cinco mil pe-
t r r t f f ê seráQ computados como anticipo del impone 
otal.dei servicio. Para el percibo de dicha cantidad será 

^quisito indispensable la presentación por el contratista, 
^ acta del renocimiento de las máquinas y aparatos 
rid.y16 se trrtta suscrita por los funcionar os antes refe-
máau '^ Ia <1Ue deberá co',3'tir Ia perfecta utilidid de las 
entre ^ ' i apaiat0S ^ a(jer03 reconocidos; U ia vez hedía 
•que g, el tacl10 «i vacio centrífugas y demás .aparatos, 
í s t a ^ 8 8 nfce 86 esu'resia les sei,á abonado al contra-
"terior ̂ T̂iT laS ?3Í8ai!lS formalidades que en el caso an-
y el i a ferei,cia entre los cinco mil pesos antes citados 
CePto n , ^ 6 t0tal delservi;io. siu que por ningún con-

^ P'ieda reclamar mtyor cantidad que I t estip liada, 
«inau ,̂ a9tos &e la subasta así como los qne se ori-
del roL0^6 ot ̂ g^miento de la escritura serán de cuenta 

^rematante. 
Hea iD^6^11^ d5;'Puesto por el arttonlo 12 del citado 
^ P o n d ^ t0 - 27 de Febrer0 de iSo^, el contrato cor-
tral resolví ^ e3t>i Sab!iSfca Qose s ,inatei,á á juicio arbi
t r e su o n r CUa,ltas cuestioues puedan suscitarse 
la vía co^mp.lm,eut0' i'^eligencia rescisión y efectos por 
Agentes. 10Sa admiuiíátrí*^va que señalan las leyes 

Andido es^1 CaSí) de muerte del contratista, quedará res-
CaQ levará C?n ,i to a 1,0 ser ^ ^s herederos ofrezc o otorgo 0 condiciones estipuladts en el mismo 

19. f n , e Q t 0 de lfl e9, ir i^^ correspo diente. 
íar eI contr«?oatqUInaS,ap4rifc03 y aP8r03 q 16 debe facili

t a moli SOa los s'^^'entes: 
^ 20 nulc^í i r a / a ^ dalce de h,erro cori tres cilindros 
;0rreWnSp8 dlálQfro y 37 de loagltud con su 

^ente maquina de vapor de fuerza de once ca

ballos nominales cou caldera tubos y todos los enseres 
necesarios. 

Dos juegos de cauas marca Bmhanan, de cinco de es
tas cada uno con sus corresnondie ites parrillas bocas de 
horno trasversales, compuestns. Encala jnegolas dimen
siones de las cauas serán respectivamente de 68, 62, 56, 
50 y 44 pulgadas. 

Un tacho al vacio de hierro fundido de cuatro piós 
seis pulgadas ing'les is de d ámítro y seis piés de altura 
provisto de sus espirales t ib llares, con costuras de cobre, 
válvulas de vapor, id. de descarga, espejos de alumbra
miento y examen, bastón de prueba, indicador de vacio, 
termómetro, válvula de se;uridtd, grifos pira liitrodacir 
el almíbar y ¡as mieles. El t icho deberá hallarse forrado 
de tablillas de madera de suftjiente dureza fijas por 
plejes de bronce. 

Una plataforma con piso de hierro dulce, montada so
bre columnas de hierro fundido para la colocaron del ta
cho, provista de u ia eŝ  tleri cou barandilla de bro ice 

Una bomba de doble efe -to para hacer el vacio cuyo 
emboio deberá tener diez pulgadas de diimetro por do :e 
de curso, movida por s i correspondiente maquinilla de 
vapor cuyo cilindro te idcá ocho pulgadas de diámatro. 
E l aparato para hver el vacío debe ser acompañado de 
su cámara de condensación y conexiones de tacho, vo
lante, regulador y bomba de alimentación. La bomba de
berá funcionar de una manera perfecta y todas sus par
tes movibles serán de bronce. 

Dos tanques para el almíbar productos de las cauas. 
Una bomba de tres p ligadas de diámetro y doce de 

curso para hacer subir el almíbar desde los tanques an
teriores, hasta los que deben hallarse ©ncimt de ía pla
taforma del tacho con la correspondiente tubería de 
bronce y cobre para ab-orcion ó i npulso. 

Dos centrifugas de treinta y dos pulgadas de diámetro 
de Weastone provistas de un eje motor y de su mezclador 
correspond o ate. 

ü u a máquina horizo ital da vapor de alta presión 
para dar m»vimient) á las centrífugas coa cilindro de 
ocho pulgadas de d ámetro y dooe de curso acompdfUda 
de su correspondiente correa de trasmisión. 

Un tanque para mieles de 2400 litros de cabida pro
vistos de una bomba co i su tubería de cobre destinada 
á subir las mieles al tanque de la plataforma. 

Cuatro tanques para el almíbar y la miel de 2250 l i 
tros de cabida cada uno f rma ios con planchas de nierro 
dulce, umd is por medio de remaches perfectamente aca
bados. 

Una caldera de vapor de 20 piés de largo por cinco de 
diámetro con dos tubos de vei ite pulgadas en dos se icio 
nes con sus conexiones de planchas de hierro de Loowmor, 
construido de modo q ie puela trabajar con una presión 
de sesenta libras. Esta caldera deberá hallarse provista 
de sus correspondientes válvulas de seguridad; flotador 
silvato de alarmas, gnf «s y tubos de nivel de agua y gri
fos de purga parrillas compuestas para los canales de humo. 

Cuatro enfriidoras para la masa procedente del tacho. 
U i depósito para el vapnr coudensado de escape pro

cedentes de ambas máquinas completas, y con los adhe-
rentes necesarios válvulas etc. 

Dos chimeneas de veinticinco piés de altura mínimun. 
Dos arados de hierro de una vertedera y tres de dos 

vertederas. 
Todos los aparatos antes citados deben hallarse com

pletos y las pieziS que deban ajustar unas con otras de
berán hacerlo de una manera perfecta sin dar lugar á 
escape ni filtraciones. 

Los t mques deben hallarse perfectamente remacha
dos y f justadas Ks planchas de que se componen de 
una manera tal que no haya lugar á filtraciones de nin
gún género. 

20. El tipo máximo por el que se admitirán prono 
sicioues será el de diez y oího mil pesos como valor to 
tal de todos los aparatos, máquinas y sus accesorios que 
se citan en este pliego de condiciones incluyendo los cinco 
arados de qne queda hecho mérito, 

M.mila 20 de Enero de 1885.—El Jefe de la Sección 
de gobernación, R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de N 

ofrece tomar á su cargo la entrega en la Colonia agrícola 
de ¡S. Ramón de la maquinaria destinada á la fabrica
ción de azúcar y de los aperos de labor necesarios para 
la misma por la cantidad de (pfs ) y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el número de la «Graceta> del dia del 
qne me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado eu la cantidad de , 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEO \S. 
El día 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Jaula de Reales Almonedas de esta Capital., 
que se constituirá eo el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta del solar núm. XX de la 
propiedad del Estado sita ido en la pl izi de Calderón de la 
Barca del arrabal de Bmondo procedente de la derruida fá
brica de tabacos del mismo, con estricta sojecioa al pliego 
de condiciones que se inserta á coutíoaacioo. 

La hora para lasaoasta di qia 3 á trata se regirá por la 

que marqnft el reloj que «xist^ en el Salón de actos público». 
Manila 2 i de Enero de 1885. -Miguel Torres. 

Administración Cidral d»1 Re'tas v Pnniedalps.—Filipioas 
Pliego de condiciones j i t r i lico administraiiv'is que redad 
la Adini"istr icion (JenLral de Reatas y Propie iadespar 
enagenar en pública subasta el solar qne sefrdado co 
el núm. X X se encuentra enclavado en la plaza de Qai-
deron de la Barca del arrabal de Binondo de la pre~ 

piedad del Estado pro'-e lente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nom'ire bajo las bases siguientesz. 

I . a La Hacienda enagena el solar núm. XX de la pro-
nied vi del Estado cuyo o'an » ohn unMo al exp^dientí se-
ñ*\i>\o con el núm. I ; siendo su <aperflcie le o .hocieutos 
<lieí mHr )s cutd-a ios y ochj. tta y seis cenlíaniros á r a 
zón de tres p sos (pfs. 3C0)) - l mitro cuidrado. 

i.» La venta se efectuará bajo e1 úoo en progresión as 
cendente de dos mil cuatrocie io< ireinta y dos pesos y cía 
cue-iti y ocho céut. (pfs. 2.432'58) importe de la lasacioo de 
dicho solar. 

3. a El Icitador á cnyo favor se adjudique el sol T satisfará 
el im one dei remate en el término de diez dias, contados 
desde el snmieuie al en que se le noüfique l« üprnbaciOB. 
definitiva. El solar quedará en poder de la Ha tanda, ee. 
concepto de garantí • uasta que el comprador jus ilique ha
ber satisfecho el total impone del remate. 

4. a La subasta teu.lra lugar ante la Juru de Reales 
Almonedas de esla Capital el día y hora que señale la la-
tendencia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señala la, dándose á los licitadores el plazo dft 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposicioaes, 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con eater*. 
i sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 

esteuderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas oroposiciones diberáu pre
sentarse en pliego cerrado, indic\ndo8e además en el sobres* 
crito la correspondiente asignación persoaal-

7. a N i se admitirá oliego algano sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo h preseiuacm i de la cédula 
qu-̂  acredhe la personalidad de los licitido es, si son espa
ñoles ó eslranartros y la paienU de capiticion si fuesen 
chinos, con sujeción á to qm d termina el caso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del Ri/hmento de células personales de 30 
de Junio de l88i v de reto de la Intendeucia general de Ha
cienda de 8 de ¡Noviembre siguiente. 

8. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caía general de depósitos 
de estí Capital el 5 pg del tipo lijado para abrir postara d 
sea h cantidad de ciento veitiuu pesos sesenta y tres 
céniioi 's pfí. 1^1-63. 

9. a Este mismo .lepósito servirá como garantii hasta que 
transen'rido el Díaz > de diez d «s desde la adj i licacion de-
fi iuva, eo el cuil debe q iedir sdisféeha por el rema-
lame la cantid'd importe del remate y estenderse la cor
respondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéo lose los pliegos y calificáB-
Jose las lianzas de licitación, el Presidente dará número or« 
d nal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrita 
íi interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, DO podrán retirarse baje 
pretesto alguno, quedando sujeloí á las consecuencias del 
scnitinio, 

I I . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nome-
racion, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actmrio nota de cada una de ellas. 

El ŝ oiar subistsdo se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente eo alia voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la. 
Inlnndeocia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qm. 
sean las más ventajosas, se abrirá hcitacioD verbal por 
no corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquehas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación ea 
favor de aquelde ellos, cuyo pliego tenga el número or i i 
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parle djl acto d* 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, él Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda f -
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y eo su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta d é l a 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dirá cuenta i 
la Intendencia general por el Centro resoectivo. 

16 Hecha la adjudicación deñuuiva se Lotificará en forma 
al rematante. 

17. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hicieoda para hicer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
Duevamente la tinca y perdiendo aquel el depósito come 
mulla, siendo además responsable al pago de ia diferencia 
que buhiese entre el t 0 y i . 9 remue. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

18. Eu la ejecucioQ y venta de los bienes eo que ha^ a 
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e hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariaroei le y por la via de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de los impuestos, ren
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente esniiura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
lie cuenta de! rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Sscribanfa general de Hacienda hasta el día de la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar y del espediente resulta que dicha falta 
6 exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
«XCPSO no lleua á la quiula parte. 

Manila 9 de Diciembre de 1884. Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. ofrece adquirir el so'ar núm. XX cuya super

ficie es de ochocientos dit-zmetn s cuadrados y ochenta y seis 
centímetros, que procede de la demolición de la derruida 
fábrica de Bmondo y con entera sujeción al pliego de con
diciones b-'jo la cantidad de. . . . . 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
knpuesio en la G*j i genfrai de depósitos el 5 p g d e que 
habla la condición o lava del pliego referido. 

E l propooente es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Oapital. que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio Ibimado antigua Aduana, el servi
cio del siiunnisiTO de c jones de madera para envases 
de efectos timbi'Mdos que se remiten á las Administra-
ckmea provinci«les por el término de tres años, con es
tricta sujeción al pl egó de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora p»ra la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reiój que existe en el Salón de actos 
|>ábUco8. 

Manila 21 de Enero de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades: Fi

lipinas. — Pliego de coiidiciones que redacta esta Ad
ministración Central para contratar en pública subasta 
ante la Junta de Renles Almonedas de esta Capital 
el suministro de cajones de madera para envases de 
efectos tmbr^dos que se remiten á las Administra
ciones provincinles formado con sujeción á lo que pres
cribe el art. 2.° de Heal Decreto de 25 de Agosto de 
1858 sobre contrntacion de servicios públicos. 

Oblifc;M('i''nes de ia Hacienda. 
1. a La Hacienda suca á pública licitación el suminis

tro de CHjones de madera p*ra envases de efectos tim
brados que se remiten á las Administraciones provin
ciales. 

2. a E l número de cajones que se calculan podrán 
iiecesitarse durante un trienio es 2,400 de 1.a clase y 
2.000 de 2 a 

3 a Los esnresado?? c«jooeR deberán ser construidos 
con tabla de 25 milímetros de espesor y de la madera 
denominada Bañaba ó Bilog, cuidando de que todos 
sus lados y oabezHS se bnllen perfectamente bien unidas 
y cal«fMteadas k fin de que su contenido no sufra la 
menor lesión por efecto de la humedad á término que 
áun en cuso de que se mojen por algún accidente ca
sual no tengan alteraciones ni demérito alguno. 

4.a Dichos cajones han de ser de las cabidas y di-
meusiones siguientes: 

i Cabidas, i Longitud. • Latitud, j Profundidad. 

Beákilógramosj 23 005 ; 80 cént. \ 40 cént. : 32 c/m. 
D e á id. . .j 11 502 i 65 id. i idem. j 22 id. 

5 a Servirá de tipo p»tra el remate en progresión 
de«cendeiiie la cantidad de un peso treinta céntimos 
por cada c«jon de la cabida de 23t005 kilógramos y de 
un peso diez cént imos de la kilogramos 111502. 

ObligHciones del contratista. 
6. a A los quince dias de adjudicado el contrato que 

principWán á contarse desde el en que por la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas se dé posesión 
al contratista del citado eervieio deberá este hacer la 
primera entregn en Alm^cenfs generales de doscientos 
cajones de á kilógramos 23 005 y cien de á 11'502. 

7. a E l contratista tendrá siempre listos en sus de
pósitos sesenta de los de la primera clase y cuarenta 
de la segunda, para que pueda en el acto-del recibo 
del libramiento de cualquiera de las dos clases, hacer 
entrega de lo que por él se le pidiere. 

b.a Tendrá igualmente el contratista obligación de 
remplazar con otros y en el acto los que por carecer 

de las circunstancias que se exigen en la condición 3.a 
se lo re'hasen, como asimismo los que al ir á hacer 
uso de ellos resultaren defectuosos por no haber sido 
construidos con madera suficientemente seca. 

9. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia de ngor haber constituido al eíecto en la 
caja de Depósit s la cantidad de $ 266l00 que es la 
equivalente al 5 p g de la importancia del servicio de 
un trienio al tipo consignado. 

10. El importe de ios cajones que la renta recibiere 
con arreglo al pedido que se le hiciere y á la condición 
3.a le será satisfecho luego que presente el documento 
librado por el Almacenero que justifique la introducción. 

11. Dentro del último mes de la contrata se reci
birán del contratista los cien cajones, que en cumpli
miento de la condición 7.a tuviere listos y á depósitos 
en su poder para atender á los pedidos. 

12. El contratista será por la Hacienda reconocido 
como tal dur«nte el término de tres años que deberán 
contarse desde el dia en que tome posesión de la con
trata, pero entendiéndose no obstante que si por circuns
tancias especiales é imprevistas le conviniere á la Hacienda 
rescindir el contrato podrá desde luego verificano siem
pre que al efectuarla se proceda con arreglo á las leyes 
que tratan del particular. 

Advertencias generales. 
13. Cuando los pedidos que se dirijan al contra tiste 

no excediesen del núujero fijado en la condición 7.a, la 
eutrena deberá tener efecto antes de las veinticuatro 
hor^s de hechos aquellos, en el concepto de que de no 
ver fie • rio, incurrirá por la primera vez en la multa 
de 25 pesos, por la segunda en la de 50 pesos debiendo 
ser además de su cuenta el exeso ó mayor costo que 
tuvieren, los que por tal motivo se adquieran por ad
ministración. 

14. Las multas de que habla la condición anterior 
y demás que por incumplimiento de su compromiso 
deba hacer efectivas el contratista, le serán exigidas 
gubernativamente y á deducir de la primera liquidación 
que á su ínvor se haga y de no tener que recibir can
tidad alguna por introducciones que de cajones vacíos 
hub ese hecho, se liarán efectivas de la fianza presentada. 

15. El rematante con arreglo á la Real orden de 21 
de Febrero de 1862 y art. 2.° del Reglamento de fian
zas aprobadas por S. M. en la de 31 de Enero de 1859, 
prestará una fianza equivalente al 10 p g del producto 
del número de caj mes que tigura en la cláusula 2.a por 
el de los tipos en que se ha rematado el servicio, de
biendo prestar dicha fianza en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

16. El contratista deberá presentar la fianza y escri
turar el contrato dentro del término de ocho dias, con
tados desde aquel en que se le comunique la adjudicación. 

17. Si el rem-itante impidiese que se escriturase el 
contrato dentro del término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese con las condiciones de la es
critura se tendrá por rescindido á su perjuicio. 

18. ¡Si aconteciere que el contratista incurriese en 
la fdta prevista en la condición anterior ó en la rein
cidencia por la tercera vez de la penada en el artí
culo 13 de este pliego, la Administración podrá decla
rar rescindido el contrato celebrando otro nuevo bajo 
iguales condifiones, siendo responsable el primer remí
tante de la diferencia que en perjuicio de la Hacienda 
resultare de la primera á la segunda subasta, asi como 
también de los perjuicios que por demora hubiese su-
fr do el Estado. Si aconteciere que no fuese posible la 
adjudicación se verificará el servicio por administra
ción y á cargo del primer rematante. 

19. Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del co itrato, no le relevará esta circuns
tancia ¡«ara el cumplimiento de las obligaciones con-
fcraidas. 

20. La calidad de chino, mestizo ó extrangero do-
miciliado no escluye el derecho de licitar en esta con
trata. 

21. Los licitadores presentarán sus proposiciones al 
Sr. Presidente de la Junta firmadas y en pliego cer
rado, bajo la fórmula designada al final de este pliego 
sin cuyo requisito no será admitidas, debiendo indicarse 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

22. Deberá acompañarse al pliego cerrado el docu
mento justificativo del depósito de que habla la con
dición 9 a 

23. El Sr. Presidente, según vayan recibiendo los 
pliegos y calificando las fianzas de licitación dará número 
ordinal á los que sean admisibles y hará rubricar al 
interesado el sobre del pliego cerrado. 

24. JSIo podrán retirarse los pliegos bajo protesto al
guno, recibidos que sean por el Sr. Presidente sujetán
dose los interesados en un todo á las consecuencias del 
escrutinio. 

25. Se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el órden correlativo de su numera
ción á los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos, le\ éndolas el Sr. Presidente en alta voz y ano
tará cada una de ellas el Secretario de la Junta. 

26. Si result «sen empatadas dos ó mas proposiciones 
ventajosas, se abrirá solo entre los suscritores de estas 
una licitación verbal por espacio de diez minutos, con
cluida ia cual se declarará el contratista adjudicado á favor 

de la persona que hubiere ofrecido tomarlo por menof 
cantidad con relaci m á los tipos fijados en la condicionó» 

27. En el caso de que las personas que hicieron 
proposiciones mas ventajosas no quieran mejorarlas resal, 
tando asi ser siempre, iguales la adjudicación se hará ei; 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordiaaj 
menor. 

28. No se admitirá después mejoras, reclamaciones 
ni observaciones de ninguna especie, relativas al todo ó 
alguna parte del contrato sino por la via contenciosa ai 
ministrativa establecida en el artículo 12 de la Real 
dula de 30 de Enero de 1S65. 

29. Terminada la subasta, el Sr. Presidente ex¡gir¿ 
del rematante que endose en el arto á favor de la Ha. 
cienda y con la aplicación oportuna el dommenlo del 
depósito que hizo para lioitar, el cual se cancelará cua 
se apruebe el contrato por la Dirección general de Ha. 
cienda y se escriturase en lorma en vista del que nue 
vamente exhiba por valor de 10 p 3 como se le pre. 
viene en la condición 15. 

30. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones á no serla, 
5.a que es el objeto de la subasta. 

31. Los gastos de remate escritura papel y demás qJ 
devenguen este espediente serán de cuenta del remataütft 

32. Después de adjudicado este servicio el contratistjj 
estará obligado á entregar el papel y sellos para la 
tensión del título, en virtud del cual se le considerartj 
en el ejercicio del compromiso que otorga con la 
cienda, 

Manila 30 de Diciembre de 1884 —El Administrador! 
Central, Francisco A. Santisteban.—El Interventor, Fb 
rentino Montejo. 

MODELO D E P E O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D. N. N. se compromete á tomar á su cargo la con 
trata de suministro de cajones de madera para envase) 
de efectos timbradas que se remiten á las Administra 
ciónos provinciales, sujetándose estrict«mente al pliego de 
condiciones que obra en el respectivo espediente, ató! 
nándole por la Hacienda la. cantidad de por 
cada cajón de kilógramos 11'502. 

Fe'-ha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

un 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis

trito de Bmondo, recnidn, en la causa núm. 5685 
seguida contra José Anillo y oíros por robo de la 
baco, se cita, llama y empinan al procesado C( 
tino Morales indio, soltero de veinticinco años |B 
edad, natural de la cabecera de BuUcan y vecinl 
que fué del arrabal de Tondo para que por e 
término de treinta días, contados desde esta fechíl 
comparezca en este Juzgado para notificarle de | 
auto dictado en la referida causa, apercibido q«i 
de no hacerlo deoíro de di ho término se le pararái 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 26 de Enero d 
1885.—Bernardo Fernandez. 

Guardia C i v i l —I.0 lerdo. 2*Comp.—7.x SeccM 
Don Alberto Raez v González, Capitán graduado. 

Teniente de dicha compañm y tercio y Coman 
dante de la Sección estatdecida en este pueW 
de Baianga de la provincia de B «taan. 
Por el presente y en virtud de las facultades q" 

las Reales ordenanzas concelen á los Oíi 'iales 
Ejército que actúan como fiscales contra reos | l 
eentes, llamo y emplazo por tercero y último edief 
y pregón á los painanos Lorenzo Ignacio (i) Luc* 
vecino del pueblo de Naic de la provincia de 
vite; Ignacio (a) Pandan, Mariano Pasay, Fe l id^ 
Taujnli, Segundo d é l a Truz y Feliciano Palis, 
que en el término de 10 dias, á contar desde la fed'*' 
se presenten en la casa caar el q ie ocupa esta S$ 
cion, á dar sus descargos respecto á la causa •r 
contra ellos y otros me hallo instuvendo por J'6^ 
tencia en cuadril i a á la fuerza de esta Sección 
dia 30 de Octubre ú timo en el pueblo de 
de esta provincia; y de no efectuarlo perán j ' 1 ^ . 
dos por el Consejo de guerra competente sin 1 
llamarlos ni emplazarlos. 

Fíjese este edicto en los parajes mas publi''08.'^ 
pregónese en la «Gaceta oficial> para la deb1 
publicidad-y conocimiento de todos. 

Baianga 9 de Enero d». 1885 — Alberto Raez-

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm- l -


